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ABSTRACT
The persistence of verbal violence and other 
practices of ethnic-racial discrimination against 
indigenous and Afro-descendant students in 
Latin American universities is documented. 
Additionally, some institutional factors that 
enable their reproduction in these environ-
ments are identified, and initiatives to combat 
them are proposed. First, ethnic-racial dis-
crimination is analyzed as a manifestation and 
mechanism for reproducing racism, with special 
attention to its relevance in universities; then, 
the main guidelines on racial discrimination 
established in some international legal instru-
ments are examined; afterwards, an analytical 
synthesis of testimonies of ethnic-racial dis-
crimination practices against indigenous and 
Afro-descendant students in universities across 
11 Latin American countries, presented in aca-
demic publications, is provided; subsequently, 
an analytical systematization of responses from 
545 university students from 17 countries in 
the region to an exploratory consultation con-
ducted for this study is offered. Based on all this 
information, certain institutional factors—that 
is, those specific to universities—that enable 
ethnic-racial discrimination practices to con-
tinue reproducing within them are identified. 
Finally, some initiatives to combat these prac-
tices are proposed. 

Keywords: racism, university, Afro-descendants, 
indigenous peoples, human rights, Latin 
America

RESUMEN
Se documenta la persistencia de modalidades de 
violencia verbal y otras prácticas de discrimina-
ción étnico-racial hacia estudiantes indígenas y 
afrodescendientes en universidades de América 
Latina. Además, se identifican algunos factores 
institucionales que posibilitan su reproducción en 
estos ámbitos y se proponen algunas iniciativas 
para combatirlas. Primero, se analiza la discrimina-
ción étnico-racial, como manifestación y meca-
nismo de reproducción del racismo, con especial 
atención a su relevancia en las universidades; 
luego, se examinan los principales lineamien-
tos sobre discriminación racial establecidos en 
algunos instrumentos jurídicos internacionales; 
después, se presenta una síntesis analítica de 
algunos testimonios de prácticas de discrimina-
ción étnico-racial hacia estudiantes indígenas y 
afrodescendientes en universidades de 11 países 
de América Latina, expuestos en publicaciones 
académicas; posteriormente, se ofrece una sis-
tematización analítica de las respuestas de 545 
estudiantes de universidades de 17 países de la 
región a una consulta exploratoria realizada para 
este estudio. Con base en toda esta información, 
se identifican algunos factores institucionales, es 
decir, propios de las universidades, que posibilitan 
que las prácticas de discriminación étnico-racial 
continúen reproduciéndose en ellas. Finalmente, 
se proponen algunas iniciativas para combatirlas. 

Palabras clave: racismo, universidad, afrodes-
cendientes, pueblos indígenas, derechos hu-
manos, América Latina 
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RACISMO Y DISCRIMINACIÓN ÉTNICO-RACIAL1 
EN LAS UNIVERSIDADES 

En la especie humana no existen razas. El racismo es una ideología 
según la cual los seres humanos seríamos clasificables en razas, al-
gunas de las cuales serían superiores a otras a las que considera mo-
ral e intelectualmente inferiores (Almeida, 2019; Gall et al., 2022; 
González, 2003; Graves Jr., 2002; Mbembe, 2016; Wieviorka, 
1998). Esta ideología sirvió para legitimar el despliegue colonial pro-
tagonizado por coaliciones compuestas por algunas monarquías eu-
ropeas, sus ejércitos, funcionariados y grupos de poder económico. 
En tanto ideología y régimen de poder, el racismo es constitutivo del 
mundo moderno y continúa siendo una causa crucial de las inequi-
dades y desigualdades en las sociedades contemporáneas (Almeida, 
2019; Gall, et al., 2022; González, 2003; Graves Jr., 2002; Grüner, 
2010; Mbembe, 2016).

En América Latina, el racismo no cesó con los procesos inde-
pendentistas del siglo XIX. Por el contrario, ha marcado la historia 
de las sociedades y estados republicanos poscoloniales hasta la ac-
tualidad. En éstos, el racismo continúa afectando principalmente a 
personas y comunidades de pueblos indígenas y afrodescendientes 
en los más diversos ámbitos de la vida social, económica y política de 
las respectivas sociedades nacionales (Bello y Rangel, 2000; Casaús, 
2009; CEPAL, 2006; Gall et al., 2022; Hopenhayn, Bello y Miran-
da, 2006; ONU, 2007, 2010, 2013, 2014, 2019). Este problema 
es de especial relevancia, entre otros motivos, porque estos dos gru-
pos demográficos –pueblos indígenas y afrodescendientes– repre-
sentan alrededor de 30% de la población total de la región (CEPAL 
y UNFPA, 2020; OIT, 2019).2 

1 En América Latina, los términos “discriminación étnico-racial” y “discriminación ét-
nica y racial” suelen emplearse para reconocer que los pueblos indígenas y afrodescendien-
tes son discriminados no sólo con referencia a rasgos fenotípicos, sino también a aspectos 
culturales y lingüísticos (Blanco, 2020; Escobar-Maquera et al., 2025; Hopenhayn, Bello y 
Miranda, 2006; París, 2002; Zabala, 2008)

2 Según estimaciones de la CEPAL, en 2020, la población afrodescendiente en América 
Latina era de aproximadamente 134 millones de personas, esto es 21% de la población total 
de la región (CEPAL y UNFPA, 2020). Por otra parte, según un informe de la Organización 
Internacional del Trabajo de 2019, en América Latina y el Caribe la población indígena al-
canza a 54.8 millones de personas y representa aproximadamente 8.5% de la población total 
de la región (OIT, 2019).
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En Latinoamérica el racismo se manifiesta de diversas formas. 
Una de ellas es la hegemonía de representaciones y discursos sobre 
los pueblos indígenas y afrodescendientes como “inferiores”. Éstos, 
a su vez, llevan a naturalizar expresiones verbales y otras prácticas 
discriminatorias interpersonales hacia integrantes de tales pueblos. 
También favorecen la normalización de la existencia de políti-
cas –o, según los casos, la ausencia de ellas– que, deliberadamente 
o no, afectan los derechos humanos, políticos y sociales de estos 
pueblos, las cuales, de suyo, igualmente son manifestaciones de ra-
cismo (Bello y Rangel, 2000; CEPAL, 2006; Casaús, 2009; Gall et 
al.,2022; Hopenhayn, Bello y Miranda, 2006; París, 2002; Pineda, 
2018; Reding, 2007; Van Dijk, 2007; Wade, 2009).

Dichas representaciones y discursos contribuyen, además, a na-
turalizar, o a considerar “necesario” para el “progreso” o para el “bien 
común”, que comunidades de pueblos indígenas o de afrodescen-
dientes sean desplazadas de sus territorios o espacios comunitarios 
(urbanos o rurales), o que éstos sean contaminados, para posibilitar 
el avance de actividades agrícolas, mineras, o desarrollos urbanísticos 
y turísticos, entre otras. Como consecuencia de estos problemas, co-
munidades completas o sectores de ellas se ven forzadas a migrar y 
con frecuencia asentarse en las periferias de grandes ciudades, donde 
acaban viviendo en condiciones especialmente desventajosas (Cres-
po, 2009; Fernández y Ojeda, 2015; Garmany y Richmond, 2020; 
Jaichand y Sampaio, 2013; López-Fabila, 2020; Moreno, 2019; Ro-
dríguez, 2014; Ruíz y Gavancho, 2022; Torres-Wong 2021; Vélez-
Torres y Varela, 2014).

El entramado de manifestaciones y mecanismos de reproduc-
ción del racismo enunciados menoscaba las condiciones de vida de 
personas y comunidades de pueblos indígenas y afrodescendientes 
de diversas formas. Entre otras, afecta sus posibilidades de acceso a 
servicios de salud, electricidad, agua potable, vivienda, empleo y 
a todos los niveles educativos. En tales condiciones, para las per-
sonas de estos pueblos resulta especialmente difícil ingresar a una 
universidad, así como contar con tiempo y condiciones materiales 
para cursar estudios. Estas inequidades se agravan aún más cuan-
do las sedes universitarias se encuentran distantes de sus lugares de 
residencia, o cuando deben estudiar en una lengua distinta de la 
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materna, o sufren discriminación incluso en las universidades, como 
lo documentan investigaciones realizadas para la mayor parte de los 
países de la región (Mato, 2018, 2020a).

En América Latina, como en otras zonas geográficas del mun-
do, las universidades no son espacios libres de racismo ni están 
exentas de contribuir a su reproducción en la sociedad. Por el con-
trario, desempeñan roles significativos en su continuidad. Muchas 
universidades, de manera inadvertida para la mayoría de los inte-
grantes de sus cuerpos estudiantiles, directivos y docentes, contri-
buyen a naturalizar el racismo al ofrecer una formación profesional 
monocultural que excluye las cosmovisiones, lenguas, historias y 
sistemas de conocimiento de los pueblos indígenas y afrodescen-
dientes. Además, suelen carecer de políticas y programas efectivos 
para contrarrestar las inequidades mencionadas y hacer posible una 
mayor participación de personas indígenas y afrodescendientes en 
sus comunidades estudiantiles, cuerpos docentes y autoridades (Be-
dolla, 2020; Castillo-Guzmán, 2020; Da Silva, 2021; Gomes, 2021; 
Guaymás et al., 2020; Ivanoff et al., 2020; Luciano y Amaral, 2021; 
Luiz-Paiva, 2020; Mancinelli et al., 2023; Mato, 2023b; Navia et 
al., 2024; Ocoró y Mazabel, 2021; Olaza, 2021; Rebolledo, 2020; 
Soto y Berrio, 2020; Valdez et al., 2020; Varela y Pech, 2021; Zamo-
ra y Fernández, 2020).

Adicionalmente, por lo general no cuentan con mecanismos para 
denunciar y sancionar prácticas de discriminación étnico-racial, ni 
establecen estrategias educativas dirigidas a sensibilizar al respecto a 
todos los miembros de la comunidad universitaria. Estas carencias 
se evidencian en las respuestas obtenidas a través de la consulta ex-
ploratoria que sirve de base a este artículo.3 

El racismo, en tanto elemento constitutivo de las sociedades 
contemporáneas, continúa manifestándose y reproduciéndose de 
diversas formas, en todos los espacios sociales, y las universidades 
constituyen uno de ellos. En este caso, se manifiesta y reproduce 

3 Estas afirmaciones no suponen desconocer que algunas universidades de la región han 
sido concebidas como interculturales y que otras desarrollan iniciativas de “interculturali-
zación” del currículo. Tampoco implican ignorar que algunas de ellas han establecido pro-
gramas de acción afirmativa, lo que también han hecho determinados gobiernos, ni que en 
algunas de éstas se desarrollan iniciativas de combate al racismo. En publicaciones anterio-
res hemos procurado documentar buena parte de estos esfuerzos (Mato, 2008, 2018, 2022).
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a través del modelo institucional monocultural que caracteriza a la 
inmensa mayoría de ellas. También lo hace al menoscabar la calidad 
de las experiencias educativas y las posibilidades efectivas de gra-
duación de estudiantes de pueblos indígenas y afrodescendientes. 
Entre otros factores adversos, como parte de sus experiencias uni-
versitarias, muchos estudiantes de estos pueblos se ven expuestos 
a situaciones de violencia verbal y otras prácticas discriminatorias 
étnico-raciales de carácter interpersonal (Da Silva, 2021; De Deus et 
al., 2024; Gomes, 2021; Guaymas et al., 2020; Ivanoff et al., 2020; 
Jiménez et al., 2019; Landaeta, 2024; Luiz-Paiva, 2020; Mancinelli 
et al., 2023; Mato 2020b, 2021, 2023b; Ocoró y Mazabel, 2021; 
Olaza, 2021; Paz-Socorro, 2024; Pereira, 2024; Quintero, 2014; 
Rebolledo, 2020; Torres, 2023; Valdez et al., 2020; Zelada, 2024).

La violencia verbal y otras prácticas de discriminación étnico-
racial interpersonales, que afectan a las personas y comunidades 
afrodescendientes y de pueblos indígenas son sólo algunas de las 
formas en que el racismo se expresa y reproduce en diversos espa-
cios y marcos institucionales de las sociedades latinoamericanas 
contemporáneas (Bravo-Mancero et al., 2023; Gall et al., 2022; Ka-
plan y Sulca, 2023; Kaplan y Szapu, 2020; Merino, Quilaqueo y 
Saiz, 2008; Moreira, 2017; ONU, 1965; Parintins y Morato, 2020; 
UNESCO, 1960).

No obstante, estas modalidades son solamente las más evidentes. 
El racismo también opera a través de desventajas económicas, políti-
cas y sociales acumuladas a lo largo de siglos, cuya existencia ha sido 
naturalizada y, por tanto, no suelen ser percibidas por la mayoría de 
los actores sociales. Estas desventajas son el resultado de las inequi-
dades y formas de desigualdad y exclusión construidas inicialmente 
durante el periodo colonial, más tarde profundizadas por los grupos 
sociales que han controlado el poder en los Estados independientes 
poscoloniales. El concepto de “racismo estructural” resulta útil para 
resaltar el papel del racismo en la formación y reproducción de las 
sociedades contemporáneas. También permite destacar su carácter 
de elemento integral de la organización económica y política de la 
sociedad, que se manifiesta tanto en las relaciones interpersonales 
como en las dinámicas institucionales (Almeida, 2019, p. 15).
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Sin embargo, ciertas representaciones y aplicaciones del con-
cepto de “racismo estructural” por parte de algunos actores sociales 
dificultan sus propias posibilidades de concebir acciones orientadas 
a combatirlo en los espacios institucionales específicos en los que 
desarrollan sus prácticas, como ocurre, por ejemplo, en las univer-
sidades.

He tenido numerosas oportunidades de escuchar con atención 
comentarios casuales y explicaciones argumentadas de autoridades 
universitarias y de otros actores relevantes en el campo de educa-
ción superior en la región, acerca de que las situaciones de violencia 
verbal y otras prácticas discriminatorias étnico-raciales que afectan 
a estudiantes indígenas y afrodescendientes serían sólo expresiones 
del “racismo estructural”.4 En estos comentarios y explicaciones el 
“racismo estructural” era caracterizado en general como si se trata-
rá de un problema que viniera “de afuera” y su incidencia en estas 
instituciones resultara inevitable. Significativamente, los comenta-
rios acerca del carácter exógeno del problema en ningún caso fue-
ron argumentados con referencia a estudios o consultas a sectores 
interesados al respecto. Esta concepción a priori de la problemática 
en cuestión opera como un obstáculo epistemológico (Bachelard, 
1972) que obstruye la realización de investigaciones sobre el proble-
ma, y en consecuencia también en el diseño de políticas e iniciativas 
institucionales para erradicarlo.

Para superar este tipo de bloqueo en las posibilidades de acción, 
resulta útil analizar las diversas formas en que el racismo se mani-
fiesta y reproduce en cada contexto en concreto. Es necesario realizar 
estudios específicos poniendo en contexto y desagregando la idea 
de “racismo estructural”, para poder identificar los factores insti-
tucionales (normas y prácticas en/de las universidades o ausencia 
de las mismas) y los factores sistémicos (normas y prácticas de las 

4 Estas experiencias se produjeron especialmente entre 2007 y 2018, en el marco de mi 
responsabilidad como director de los equipos de investigación que realizaron los estudios 
sobre educación superior, diversidad cultural e interculturalidad para alimentar las deli-
beraciones sobre educación superior y pueblos indígenas y afrodescendientes en las con-
ferencias regionales de educación superior (CRES), convocadas por UNESCO y realizadas 
en 2008 en Cartagena de Indias, Colombia (CRES 2008) y en 2018 en Córdoba, Argentina 
(CRES 2018). Además, desde 2004, también he tenido oportunidades de escucha atenta al 
respecto, al atender invitaciones para ofrecer conferencias, seminarios y talleres sobre el 
tema en numerosas universidades, en más de una docena de países de la región.
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secretarías o ministerios del área y de las agencias de acreditación 
y aseguramiento de calidad que regulan y condicionan los marcos 
institucionales y actividades de las universidades, o ausencia de las 
mismas) que contribuyen a la reproducción y naturalización del ra-
cismo en las IES. En ambos niveles de análisis resulta indispensable 
analizar no sólo normativas, sino también qué actores participan 
y qué tipo de prácticas concretas llevan a cabo. Para referirme de 
manera sintética a esta perspectiva de análisis, utilizo la expresión 
contextualizar y desagregar el racismo, que es la que enmarca la línea 
de investigación en la que se inscribe en el presente artículo (Mato, 
2020c; 2023a; 2023b; 2024).

Con el propósito de contribuir a superar el mencionado obs-
táculo, este texto busca documentar la vigencia de modalidades de 
violencia verbal y otras prácticas de discriminación étnico-racial –en 
tanto mecanismos de reproducción del racismo– que afectan a es-
tudiantes de pueblos indígenas y afrodescendientes en universida-
des de América Latina e identifica algunos factores institucionales 
(propios de las universidades) que hacen posible su naturalización y 
reproducción en estos ámbitos sociales.

Con este fin, por un lado, ofrece una síntesis analítica de algunos 
testimonios de violencia verbal y otras prácticas de discriminación 
étnico-racial en universidades de 11 países de América Latina, que 
ya han sido expuestos en algunas publicaciones académicas prece-
dentes. Por otro lado, presenta una sistematización analítica de las 
respuestas de 545 estudiantes de universidades de 17 países de la 
región, al cuestionario de una consulta exploratoria especialmente 
diseñada para servir de base a un informe de amplia difusión y al 
presente y otro artículo dedicado a este tema, cuyo alcance y signifi-
cación se caracterizan más adelante en este texto.5 Estas sistematiza-
ciones de testimonios de estudiantes indígenas y afrodescendientes 
son el fundamento para identificar algunos factores institucionales, 

5 Esta consulta exploratoria también incluyó preguntas acerca de la incidencia de las expe-
riencias de violencia verbal y otras prácticas de discriminación étnico-racial que afectan a 
docentes, investigadores y otros trabajadores de las universidades de la región. No obstante, 
su análisis excede los objetivos de este artículo, por lo que será expuesto en una publicación 
próxima. En tanto, el mencionado informe de amplia difusión (Beiras y Mato, 2025) expone 
resultados de ambos subconjuntos de respuestas, aunque no incluye un análisis elaborado 
de los mismos como estos artículos.
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es decir, propios de las universidades, que hacen posible que estos 
tipos de prácticas discriminatorias continúen reproduciéndose en 
numerosas universidades de América Latina.

Cabe reconocer que el propósito que orienta este documento 
podría considerarse de muy limitado alcance, en tanto, como se ha 
afirmado antes, la violencia verbal y otras prácticas de discrimina-
ción étnico-racial son sólo algunas de las formas en que el racismo 
se manifiesta y reproduce en las universidades. Sin embargo, no por 
ello carece de importancia, en vista de que los testimonios recogidos 
a través de la revisión bibliográfica y la consulta exploratoria refe-
ridas, hacen plausible afirmar que las acciones de discriminación 
étnico-racial afectan de maneras especialmente dolorosas las expe-
riencias de vida y trayectoria académica de estudiantes de pueblos 
indígenas y afrodescendientes en las universidades. A estos motivos 
se añade el de que estas prácticas segregacionistas constituyen viola-
ciones flagrantes a los derechos humanos de estos estudiantes, cuya 
denominación se consagra en varios instrumentos internacionales 
y en las constituciones nacionales y leyes de los respectivos países.

Además, contribuir específicamente a este propósito, que en 
apariencia puede parecer limitado, resulta estratégico. Esto se 
debe a que la violencia verbal y otras prácticas de discriminación 
étnico-racial se refuerzan entre sí con manifestaciones de racismo 
que suelen pasar desapercibidas para gran parte de la comunidad 
universitaria. Un ejemplo claro de ellas es la omisión de los cono-
cimientos y saberes de los pueblos indígenas y afrodescendientes en 
los planes de estudio. Este refuerzo ocurre por varias razones. Una 
de las más significativas, señalada en algunas respuestas de la consul-
ta exploratoria, es que las prácticas de discriminación étnico-racial 
suelen manifestarse cuando estudiantes indígenas o afrodescen-
dientes formulan preguntas o comentarios sobre estas ausencias en 
el currículo. Además, tales prácticas generan un ambiente hostil que 
desestimula el acceso y promueve la deserción tanto de estudiantes 
como de docentes y otros trabajadores universitarios pertenecientes 
a estos pueblos. También obstaculizan el desempeño profesional y 
las oportunidades de ascenso y acceso a cargos jerárquicos de los do-
centes de estas comunidades, lo que, entre otras consecuencias, priva 
a los estudiantes en cuestión de referentes significativos.
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Esta compleja trama de factores contribuye a que la mayoría de 
las universidades continúe omitiendo brindar a todos sus estudiantes 
–no sólo a los de pueblos indígenas y afrodescendientes– una forma-
ción que incluya las cosmovisiones, lenguas, historias, modelos de 
organización social y sistemas de conocimientos y saberes propios 
de estos pueblos. Como resultado de ello, las universidades forman 
profesionales monoculturales e inconscientemente racistas, quienes 
más tarde ocupan posiciones clave en sociedades de culturas com-
plejas. Tales posiciones involucran con frecuencia la toma de deci-
siones en ámbitos gubernamentales, empresariales y de la sociedad 
civil, así como el diseño y gestión de todos los niveles del sistema 
educativo y la formación de la opinión pública, entre otros (Mato, 
2020c; 2023a; 2023b; 2024).

Lineamientos sobre discriminación étnico-racial  
en algunos instrumentos jurídicos internacionales 

La discriminación étnico-racial es sólo una de las modalidades en 
que el racismo se manifiesta y reproduce. Ésta puede darse de diver-
sas formas. Una de ellas es a través de leyes, como en los regímenes 
de segregación racial. Otra es a través de normas o decisiones que no 
la explicitan pero que la tienen como consecuencia, como es el caso 
de los servicios de salud que se prestan en instituciones en las que 
únicamente se utiliza la lengua oficial del país en cuestión, pero no 
la de los pueblos indígenas, y además se omiten sus conocimientos 
y saberes, lo que también acontece en los sistemas educativos en los 
que solamente se usa la lengua oficial e igualmente se pasan por alto 
las historias, conocimientos y visiones de mundo de esos pueblos. 
Otras se expresan en comportamientos y actos de habla de carácter 
interpersonal. En todos los casos, estas formas son manifestaciones 
y mecanismos de reproducción del racismo en tanto ideología y ré-
gimen de poder (Almeida, 2019; Bravo-Mancero et al., 2023; Gall 
et al., 2022; Kaplan y Sulca, 2023; Kaplan y Szapu, 2020; Merino, 
Quilaqueo y Saiz, 2008; Moreira, 2017; ONU, 1965; Parintins y 
Morato, 2020; UNESCO, 1960).

En atención al foco de este artículo, resulta importante tener en 
cuenta la vigencia de dos instrumentos jurídicos internacionales de-
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dicados al tema de forma específica. También es necesario considerar 
que ambos han sido ratificados por la mayoría de los estados de 
América Latina y en tal sentido tienen vigencia en los respectivos 
países. Existen otros instrumentos que incluyen disposiciones al res-
pecto, las cuales no contradicen sus orientaciones, sino que, por el 
contrario, refuerzan y amplían sus alcances, pero que limitaciones de 
extensión impiden comentar en este texto.6 La importancia de con-
siderar estos instrumentos jurídicos radica en que con referencia a 
ellos cabe afirmar que los actos de violencia verbal y otras modalida-
des de discriminación étnico-racial configuran delitos, tipificados de 
maneras diversas en las legislaciones nacionales de algunos países 
de la región. En vista de esto, prevenir y sancionar tales prácticas en 
las universidades debe verse no sólo como una política recomenda-
ble para asegurar un buen ambiente institucional y mejorar la cali-
dad de la formación que brindan, sino como un deber institucional.

Adoptada en 1960 por la Conferencia General de la UNESCO, 
la “Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la 
esfera de la enseñanza” fue el primer instrumento internacional es-
pecíficamente dedicado al tema. El artículo 1 de esta convención 
establece:

se entiende por “discriminación” toda distinción, exclusión, limita-
ción o preferencia fundada en la raza, el color, el sexo, el idioma, la 
religión …o de cualquier otra índole… que tenga por finalidad o por 
efecto destruir o alterar la igualdad de trato en la esfera de la enseñan-
za y, en especial: …d) Colocar a una persona o a un grupo de personas 
en una situación incompatible con la dignidad humana (UNESCO, 
1960. Itálicas añadidas).

6 Entre esos otros instrumentos, cabe destacar el Convenio 169 de la Organización In-
ternacional del Trabajo sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y Tribales de 1989; 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes 
a Minorías Étnicas, Religiosas y Lingüísticas, de 1992; la Declaración de la Conferencia 
Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y Formas Conexas de 
Intolerancia, usualmente conocida como Declaración de Durban, por referencia a la ciudad 
de la República Sudafricana en la que en 2001 sesionó dicha conferencia; la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, de 2007; y la Declaración 
Americana de los Derechos de los Pueblos Indígenas, adoptada por la Organización de Es-
tados Americanos en 2016.
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La “Convención internacional sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación racial”, adoptada en 1965 por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas (ONU), fue el segundo instrumento 
dedicado al tema. El acápite 1, de su artículo 1, establece:

la expresión “discriminación racial” denotará toda distinción, exclu-
sión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje 
u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anu-
lar o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones 
de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en 
las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra 
esfera de la vida pública (ONU, 1965. Itálicas añadidas).

En tanto el acápite 4 del mismo artículo especifica:

Las medidas especiales adoptadas con el fin… de asegurar el adecuado 
progreso de ciertos grupos raciales o étnicos… que requieran la protec-
ción que pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones 
de igualdad, el disfrute o ejercicio de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales no se considerarán como medidas de discri-
minación racial (ONU, 1965. Itálicas añadidas).

Adicionalmente, el artículo 5 de esta convención establece que 
los Estados se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación 
racial en todas sus formas y a garantizar, en particular, entre otros, 
“el derecho a la educación y la formación profesional (ONU, 1965).

Tomados en conjunto, y en lo referente al tema que nos ocupa, 
estos instrumentos establecen que “se entiende por discriminación 
racial cualquier disposición o acción que tenga por finalidad, efecto, 
objeto o resultado, anular o menoscabar el reconocimiento, goce o 
ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 
libertades fundamentales”. En tanto, la mencionada convención de 
la UNESCO, particulariza estas disposiciones respecto de normas y 
prácticas que “afecten la igualdad de trato en la esfera de la ense-
ñanza, así como respecto de las que colocan a una persona o a un 
grupo de personas en una situación incompatible con la dignidad 
humana”.
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Por otra parte, la convención de la ONU puntualiza que no 
se considerarán como medidas de discriminación racial las que se 
adopten con objeto de garantizar a esas personas o grupos, en con-
diciones de igualdad, el disfrute o ejercicio de los derechos huma-
nos y de las libertades fundamentales. Más aún, establecen que los 
“Estados deben prohibir y eliminar la discriminación racial en todas 
sus formas y garantizar, el derecho a la educación y la formación 
profesional” (ONU, 1965, s. p.).

Tomando las definiciones de estos instrumentos internacionales 
como referencia, resulta plausible afirmar que las modalidades de 
violencia verbal y otras prácticas discriminatorias observables en las 
universidades de América Latina, reseñadas en las secciones siguien-
tes de este artículo, tienen como efectos o resultados menoscabar el 
disfrute del derecho a la educación de personas de pueblos indíge-
nas y afrodescendientes, destruir o alterar la igualdad de trato en la 
esfera de la enseñanza y vulnerar la dignidad humana de estas per-
sonas. Esto es así, independientemente de la intención o conciencia 
de quienes desarrollan tales prácticas. Además, debe destacarse que 
estas expresiones no se desarrollan en el vacío, sino en contextos ins-
titucionales específicos, las universidades en cuestión, las que, así sea 
por omisión, hacen posible que continúen reproduciéndose.

Testimonios de prácticas de discriminación étnico-racial 
en universidades incluidos en publicaciones académicas 

La importancia de los problemas de racismo y discriminación étnico-
racial que afectan a la educación superior en la región han sido reco-
nocidos en las declaraciones finales y recomendaciones emitidas por 
las Conferencias Regionales de Educación Superior de América Latina 
y el Caribe (CRES), organizadas, aproximadamente cada diez años, por el 
Instituto Internacional de la UNESCO para la Educación Superior en 
América Latina y el Caribe (IESALC) en colaboración con organismos 
públicos e IES de esta zona geográfica. La CRES 2008, celebrada en 
Cartagena de Indias en 2008, fue la primera en abordar estos proble-
mas y proponer recomendaciones para que las IES se transformaran e 
incluyeran las visiones de mundo, lenguas, y sistemas de conocimien-
tos de pueblos indígenas y afrodescendientes.
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La CRES 2018, realizada en Córdoba, Argentina, en 2018, re-
afirmó dichas recomendaciones y además incluyó otras explícitas 
acerca de la necesidad de erradicar el racismo y la discriminación 
racial en la educación superior, así como el deber de los Estados de 
reconocer las IES creadas por pueblos indígenas y afrodescendientes. 
En marzo de 2024 se llevó a cabo, en Brasilia, la llamada CRES+5, 
como reunión de seguimiento de la CRES 2018, con el propósito de 
evaluar avances y actualizar sus encargos. Su declaración final pro-
fundizó todas las recomendaciones de las CRES 2008 y 2018 (CRES, 
2008, 2018; CRES+5, 2024).

En una publicación reciente sobre tendencias de investigación 
en el campo de los estudios sobre educación superior y pueblos in-
dígenas y afrodescendientes, Mancinelli (2024) señala la creciente 
importancia de aquellas relacionadas con racismo y discriminación 
étnico-racial, y refiere ejemplos al respecto. 

El objetivo de esta sección del artículo es más específico. Su pro-
pósito es dar visibilidad a la existencia de testimonios de violencia 
verbal y otras prácticas explícitas de discriminación étnico-racial en 
universidades de la región que afectan a estudiantes indígenas y afro-
descendientes, disponibles en dos subconjuntos de publicaciones 
académicas. Algunos de ellos forman parte de obras de graduados 
universitarios de pueblos indígenas y afrodescendientes; otros han 
sido brindados por estudiantes de estos pueblos y son textualmente 
citados en textos de autores que, según los casos, se autoadscriben o 
no como integrantes de dichos pueblos. Por restricciones de exten-
sión, sólo se hará referencia a testimonios expuestos en un limitado 
número de publicaciones. Por lo mismo, tampoco se reproducen 
dichos testimonios o fragmentos de éstos, sino que únicamente se da 
cuenta de los principales tipos de prácticas discriminatorias y se des-
criben de forma somera aspectos genéricos de sus tipos de contenido. 
Estas restricciones no afectan el objetivo principal de esta sección, 
que es mostrar la existencia de publicaciones precedentes que do-
cumentan la vigencia de estas prácticas en algunas universidades en 
particular, con el propósito de destacar que las respuestas recabadas a 
través de la consulta exploratoria que sirve de base al presente artículo 
resultan consistentes con lo ya documentado, solamente que, por su 
alcance, hace plausible sostener que el problema es regional.
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Entre las prácticas de violencia verbal es posible distinguir las 
burlas y comentarios descalificadores, incluyendo los usualmente 
considerados chistes respecto del manejo de la lengua española o 
portuguesa que, según los casos, tienen estudiantes indígenas para 
quienes ésta no es su lengua materna. Lo chistes constituyen un gé-
nero discursivo humorístico que, en este caso, se presenta como pre-
tendidamente “inocente”; no obstante, suelen ser satíricos, irónicos, 
o burlescos. Tales acciones verbales buscan inferiorizar, humillar, si-
lenciar, herir, y en este sentido cabe calificarlas como violencia verbal 
(Bravo-Mancero et al., 2023; Kaplan y Sulca 2023; Kaplan y Szapu, 
2020; Merino, Quilaqueo y Saiz, 2008; Parintins y Morato, 2020).

Existen numerosos testimonios de estudiantes indígenas y de 
graduados respecto de su periodo estudiantil, que refieren haber sido 
objeto de este tipo de violencia verbal en clase o en otros espacios 
universitarios. Un problema muy señalado es que hay docentes que 
no intervienen para detener esas agresiones. Más aún, algunos re-
latos personales mencionan que hay maestros y otros trabajadores 
universitarios que hacen chistes y comentarios de este mismo tipo. 
Buena parte de quienes brindan estos testimonios señalan que es-
tas formas de violencia verbal no sólo resultan hirientes, sino que 
además suelen desestimular la participación en clase de estos estu-
diantes y generar aislamiento, con lo cual menoscaban sus procesos 
de aprendizaje. Algunas publicaciones ofrecen ejemplos de la vigen-
cia de este tipo de prácticas discriminatorias referidos a universida-
des de Argentina (Guaymás et al., 2020), Bolivia (Zelada, 2024), 
Brasil (Cavalcanti et al., 2023; Silva, 2018), Colombia (Calambas y 
Tunubalá, 2020; Pereira, 2024) y México (Bedolla, 2020; Landaeta, 
2024; Tonalmeyotl, 2022).

Por otra parte, numerosas publicaciones incluyen relatos per-
sonales que dan cuenta de que tanto en clase como en distintos 
espacios universitarios (comedores, cafeterías, bibliotecas, entre 
otros), estudiantes de pueblos indígenas y afrodescendientes deben 
soportar chistes, burlas y comentarios que los califican de “salvajes”, 
“incivilizados”, o “brutos”. Algunos de ellos incluso cuestionan de 
forma explícita su inteligencia o capacidad de aprender. Otros refie-
ren despectivamente a su color de piel, vestimenta, tipo de cabello 
o de peinado. Otros constituyen expresiones de sexualización racia-
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lizante, que en algunos casos están asociados a situaciones de acoso 
sexual (por lo general hacia mujeres afrodescendientes).

Asimismo, algunos testimonios dan cuenta de prácticas discri-
minatorias no verbales, entre las que se encuentran gestos y miradas 
despectivas, o bien de omisión de saludo y evasión de la mirada en 
aulas, como si estos estudiantes no existieran. Otros reportan si-
tuaciones en las que son tratados como “sospechosos” o ajenos a la 
comunidad universitaria, en especial por parte de personal de segu-
ridad. Algunos más relatan experiencias en las cuales, pese a la autoa-
firmación de ser integrantes de un pueblo indígena, sus compañeros 
o docentes ponen en duda tal condición, por no usar vestimenta 
tradicional, o por habitar en espacios urbanos. Este último tipo de 
eventos se presenta con frecuencia para cuestionar sus derechos de 
acceso o apoyo a través de programas de acción afirmativa. Una gran 
cantidad de textos incluyen testimonios de la vigencia de estos tipos 
de prácticas en universidades de Argentina (Guaymás et al., 2020; 
Valdez et al., 2020), Brasil (Da Silva y Panta, 2020; Da Silva et al., 
2020; Gomes, 2021; Luiz-Paiva, 2020), Colombia (Calambas y Tu-
nubalá, 2020; Castillo-Guzmán, 2020; Castillo-Guzmán y Ocoró, 
2019; Rebolledo, 2020), Costa Rica (Jiménez et al., 2019), Ecuador 
(Cervantes y Tuaza, 2021), México (Baxcajay, 2022; Bedolla, 2020; 
Bustos et al., 2022; Landaeta, 2024), Perú (Torres, 2023), Venezuela 
(Paz-Socorro, 2024). 

Tales prácticas, así como las antes referidas respecto del manejo 
de la lengua española o portuguesa, según el caso, configuran lo 
que algunos estudiantes y graduados de pueblos indígenas y afrodes-
cendientes caracterizan como un “ambiente hostil”. Este ambiente, 
además de resultar hiriente, afecta su rendimiento académico y en 
muchos casos opera como dispositivo de silenciamiento de sus voces 
e identidades, e incluso puede ser expulsivo.

Algunas publicaciones dan cuenta de la vigencia de prácticas 
discriminatorias de exclusión que, según los casos, incluyen elemen-
tos verbales o se manifiestan como conductas perceptibles, aunque 
silenciosas. Dichas prácticas consisten en eludir, y en ciertos ca-
sos rechazar explícitamente, la participación de estudiantes de es-
tos pueblos en grupos de trabajo en aula o para la elaboración de 
trabajos fuera de clase. Existen testimonios que dan cuenta de la 
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vigencia de este tipo de prácticas discriminatorias en universidades 
de Brasil (Cavalcanti et al., 2023), Colombia (Calambas y Tunuba-
lá, 2020), Costa Rica (Jiménez et al. 2019), Ecuador (Cervantes y 
Tuaza, 2021), México (Bedolla, 2020; Landaeta, 2024) y Venezuela 
(Paz-Socorro, 2024). Varios estudiantes señalan que tales prácticas 
generan inseguridad y afectan sus aprendizajes y desenvolvimiento 
académico. Mientras que otros testimonios incluso califican a este 
tipo de expresiones como de “segregación” (Landeta, 2024), califi-
cación que destaca y hace propia Cachambi (2024), integrante del 
pueblo quechua y docente en una universidad pública Argentina, en 
su reseña del libro que incluye el artículo de referencia.

Es necesario destacar que las publicaciones de graduados de 
pueblos indígenas y afrodescendientes acá referidas no constituyen 
simplemente testimonios, sino que son artículos o capítulos analíti-
cos que los contienen, según las situaciones respecto de experiencias 
propias durante su periodo estudiantil, o de las de otros estudiantes. 
Asimismo, se debe señalar que no se trata de textos en los que sus 
autores se presenten como víctimas indefensas. Por el contrario, en 
casi todos estos casos se trata de personas que, pese a las prácticas dis-
criminatorias que han padecido, han logrado completar sus estudios. 
Más aún, en muchos de ellos, estas formas de violencia han llevado 
a que se empeñaran aún más en lograrlo. Pero, esto no implica que 
dichas prácticas resulten inofensivas, pues no sólo violan derechos 
humanos y causan dolor, sino que, en determinadas circunstancias, 
incluso han llevado a otras personas a abandonar sus estudios.

Respuestas de estudiantes de 17 países acerca de prácticas 
de discriminación étnico-racial en universidades 

Durante cincuenta días, entre el 18 de junio y el 7 de septiembre 
de 2024, la Cátedra UNESCO Educación Superior y Pueblos In-
dígenas y Afrodescendientes en América Latina (Beiras y Mato, 
2025) recibió 1 017 respuestas de 19 países, a un cuestionario dise-
ñado para recabar información sobre experiencias de discriminación 
étnico-racial que afectan a estudiantes, docentes y otros trabajadores 
afrodescendientes y de pueblos indígenas en universidades de Amé-
rica Latina. El formulario de la consulta fue difundido, vía correo 
electrónico y redes sociales (Facebook, Instagram, Twitter y Whats-
app), e incluyó un texto de presentación en el cual se anunciaba que 
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las respuestas recibidas darían lugar a la elaboración de un informe 
institucional de la cátedra, contentivo de una sistematización de los 
principales datos y recomendaciones recabadas, el cual sería remiti-
do a organismos significativos en el campo y además ampliamente 
difundido a través de redes sociales y notas de prensa (Beiras y Mato, 
2025). También informaba que se publicarían artículos de investi-
gación profundizando en el análisis de esta problemática, los cuales 
estarían disponibles en Internet, con acceso abierto.

El cuestionario contuvo 67 preguntas, incluyendo una solicitud 
de autorización a quienes lo contestaran para que sus respuestas, 
asegurando su anonimato, fueran utilizadas en la elaboración de 
las mencionadas publicaciones. La consulta se estructuró en cua-
tro secciones: la primera requirió datos personales básicos, que sólo 
se utilizaron para clasificar y procesar las respuestas, y fue común 
para estudiantes, docentes, investigadores y otros trabajadores uni-
versitarios; la segunda estuvo destinada a estudiantes; la tercera, a 
maestros, investigadores y otros trabajadores universitarios y la cuar-
ta fue común para todas las personas. En todos los casos se habilitó 
la posibilidad de que las preguntas fueran respondidas por personas 
que estuvieran o hubieran estado comprendidas en alguno de dichos 
conjuntos hasta hace seis años o menos (Beiras y Mato, 2025).

Durante los cincuenta días en que la consulta estuvo abierta, se 
recibieron 545 respuestas de estudiantes, lo que representa 53.60% 
del total de 1 017 respuestas recibidas de estudiantes, docentes y 
otros trabajadores universitarios. Las respuestas de estudiantes pro-
vinieron de 17 países, con una distribución heterogénea. Las canti-
dades absolutas se muestran en la tabla 1.

En términos porcentuales y de manera aproximada cabe indicar 
que las respuestas de Ecuador representaron 30% del total, de Mé-
xico 20%, de Colombia 14%, de Argentina 10%, de Brasil 6%,7 de 
Perú 6%, de Bolivia 5% y de Chile 4%. Las provenientes de Costa 
Rica, Cuba, El Salvador, Guatemala, Honduras, Panamá, República 
Dominicana, Uruguay y Venezuela representaron porcentajes entre 
0.20% y 1.50%, en cada caso. Alrededor de 76% de las respuestas 

7 El relativamente bajo porcentaje de respuestas de estudiantes de Brasil se debe en bue-
na medida a que la consulta sólo circuló en español. Durante el periodo de circulación de 
la misma recibimos un buen número de correos electrónicos de colegas y, en especial, de 
estudiantes de Brasil advirtiéndonos del obstáculo que esto representaba para personas in-
teresadas en hacerlo.
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fueron de estudiantes de grado, 22% de estudiantes de posgrado, 
y 2% restante correspondió a casos indeterminados. Aproximada-
mente 61.30% de las respuestas vinieron de personas autoidentifi-
cadas como de género femenino, 38.10 % de género masculino y 
en 0.60% de los casos la respuesta acerca de género fue “otro”. Por 
otra parte, 53.20% de las respuestas correspondieron a la suma de 
las personas autoidentificadas como indígenas, afrodescendientes, o 
afroindígenas. En tanto 46.80% pertenecieron a personas que no 
se autoidentificaron de ninguna de esas formas. La tabla 1 expone 
datos sobre la cantidad de respuestas de estudiantes, ordenadas por 
país de referencia y autoidentificación étnica.

 Tabla 1. Respuestas de estudiantes, por país y autoidentificación étnica

País Total 
respuestas

Total respuestas de 
no autoidentificados

Total 
respuestas de 

autoidentificados 

Subtotal de 
autoidentificados

Indígenas

Subtotal de 
autoidentificados

Afrodescendientes

Subtotal de 
autoidentificados

Afroindígenas

Argentina 52 18 34 20 8 6

Bolivia 26 6 20 19 1

Brasil 32 5 27 13 14

Chile 23 8 15 14 1

Colombia 75 27 48 15 30 3

Costa Rica 8 2 6 3 1 2

Cuba 1 1 1

Ecuador 161 118 43 36 7

El Salvador 1 1 1

Guatemala 6 4 2 1 1

Honduras 2 1 1 1

México 109 48 61 44 4 13

Panamá 2 2 2

Perú 35 11 24 18 4 2

República 
Dominicana

2 1 1 1

Uruguay 2 1 1 1

Venezuela 8 5 3 1 2

Total 545 255 290 186 74 30

Fuente: elaboración propia con base en respuestas recibidas a la Consulta exploratoria sobre experiencias 
de discriminación étnico-racial que afectan a estudiantes, docentes, personas investigadoras y otras 
trabajadoras afrodescendientes y de pueblos indígenas, en universidades de América Latina (Cátedra 
UNESCO ESIAL, 2025).
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La presentación de los datos cuantitativos expuestos en la tabla 
1, como los presentados en el párrafo anterior a ella, únicamen-
te obedece al propósito de ofrecer referencias acerca de la cantidad 
y distribución de las respuestas recibidas. Esto no debe promover 
confusiones acerca de su posible representatividad estadística. Esta 
limitación se debe a que ni siquiera existen datos sobre el universo 
de referencia (estudiantes, docentes y otras/os trabajadoras/es uni-
versitarias/os) desagregados por autoidentificación étnico-racial, y 
menos aún listados de contactos.

La ausencia de datos estadísticos al respecto es, desde hace tiem-
po, un reclamo de numerosos actores en el campo de educación 
superior, incluyendo no sólo los de integrantes de pueblos indígenas 
y afrodescendientes, sino también los de especialistas en el tema y 
otros actores universitarios. Ante esta limitación, se ha optado por 
realizar una consulta exploratoria, la cual, si bien no permite una 
medición estadísticamente representativa, sí ha hecho posible evi-
denciar la existencia de problemas de discriminación étnico-racial 
en las universidades de la región, así como la insuficiencia o ausencia 
de mecanismos para abordarlos en casi todos los países del territorio.

Respuestas a las preguntas del cuestionario acerca de 
la vigencia de prácticas de discriminación étnico-racial 
dirigidas a estudiantes en las universidades 

1) ¿Ha sido objeto de palabras o comportamientos discriminatorios, des-
calificatorios, o de rechazo, asociados a su condición de afrodescendiente 
o de pertenencia a un pueblo indígena, por parte de algún/a docente de 
su universidad? 

Esta pregunta recibió 78 respuestas afirmativas de estudiantes 
de pueblos indígenas, afrodescendientes y afroindígenas, las cua-
les representan 26.89% del total de sus contestaciones. En tanto el 
conjunto de respuestas no constituye una muestra estadísticamente 
representativa, no es posible atribuir representatividad a este porcen-
taje. Pero tampoco puede dejar de reconocerse la importancia de que 
esta consulta exploratoria haya registrado 78 casos de prácticas discri-
minatorias protagonizadas por docentes de universidades la región.
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2) ¿Ha observado que algún/a estudiante indígena o afrodescendiente 
fue objeto de palabras o comportamientos discriminatorios, descalifi-
catorios o de rechazo, asociados a su condición de afrodescendiente o 
pertenencia a un pueblo indígena, por parte de algún/a docente de su 
universidad? 

Esta pregunta recibió 73 respuestas afirmativas de estudiantes 
de los pueblos de referencia, las cuales representan 25.17% del total. 
Como ya se ha señalado, no puede atribuirse representatividad a este 
porcentaje. Pero tampoco puede dejar de reconocerse la importancia 
de que esta consulta haya registrado 73 casos de este tipo. En co-
nexión con este problema, consideremos un dato complementario: 
sólo 15 estudiantes no pertenecientes a alguno de los grupos discri-
minados respondieron afirmativamente esta pregunta, lo que supo-
ne apenas 5.88% del total de este conjunto de estudiantes. No es 
posible determinar si lo proporcionalmente menor de esta cantidad 
respecto de la correspondiente a las respuestas del grupo discrimina-
do se debe a que estos otros estudiantes no presenciaron tales tipos 
de actos; o si, aunque los presenciaron, no los registraron. No es 
posible afirmar que tal tipo de problema existe, pero sí que éste es un 
asunto que amerita investigación.

3) ¿Ha sido objeto de palabras o comportamientos discriminatorios, des-
calificatorios, o de rechazo, asociados a su condición de afrodescendiente 
o de pertenencia a un pueblo indígena, por parte de estudiantes no in-
dígenas o afrodescendientes de su universidad? 

Esta pregunta recibió 63 respuestas afirmativas de estudiantes de 
los grupos discriminados, las cuales representan 21.73% del total. 
De nuevo, puede no atribuirse representatividad a este porcentaje, 
como tampoco puede ignorarse la relevancia de que esta consulta 
haya registrado 63 casos de este tipo.

4) ¿Ha observado que algún/a estudiante indígena o afrodescendiente 
fue objeto de palabras o comportamientos discriminatorios, descalifi-
catorios, o de rechazo, asociados a su condición de afrodescendientes o 
pertenencia a un pueblo indígena, por parte de estudiantes no indígenas 
o afrodescendientes de su universidad? 
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Esta pregunta recibió 59 respuestas afirmativas de estudiantes 
de los grupos discriminados, las cuales representan 20.34% del to-
tal. Como ya se ha afirmado, no puede atribuirse representatividad 
a este porcentaje. Pero tampoco puede omitirse la importancia de 
que esta consulta haya registrado 59 casos de este tipo. De manera 
complementaria, consideremos el hecho de que sólo 20 estudiantes 
no pertenecientes a alguno de los grupos discriminados respondie-
ron afirmativamente esta pregunta, lo que significa apenas 7.84% 
del total de este conjunto de estudiantes. De manera análoga a lo 
comentado respecto de las respuestas a la pregunta 2, no es posible 
determinar si lo proporcionalmente menor de esta cantidad respec-
to de la correspondiente a las respuestas del grupo discriminado se 
debe a que estos otros estudiantes no presenciaron tales tipos de 
actos; o bien, a que, aunque los presenciaron, no los registraron.

5) ¿Ha sido objeto de palabras o comportamientos discriminatorios, des-
calificatorios, o de rechazo, asociados a su condición de afrodescendiente 
o pertenencia a un pueblo indígena, por parte de personal no-docente/
funcionarios de su universidad? 

Esta pregunta recibió 31 respuestas afirmativas de estudiantes de 
los grupos discriminados, las cuales representan 10.68% del total. 
Independientemente de que no pueda imputarse representatividad 
a este porcentaje, no es posible dejar de reconocer la importancia de 
que esta consulta haya registrado 31 casos de este tipo.

6) ¿Ha observado que algún/x estudiante afrodescendiente o indígena 
fue objeto de palabras o comportamientos discriminatorios, descalifi-
catorios, o de rechazo, asociados a su condición de afrodescendiente o 
pertenencia a un pueblo indígena, por parte de personal no-docente/
funcionarios de su universidad? 

Esta pregunta recibió 41 respuestas afirmativas de estudiantes de 
los grupos discriminados, las cuales equivalen a 14.13% del total. 
Aunque no pueda atribuirse representatividad a este porcentaje, no 
es posible omitir la relevancia de que esta consulta haya registrado 
41 casos de este tipo. De manera complementaria, consideremos 
que sólo cuatro estudiantes no pertenecientes a alguno de los grupos 
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discriminados respondieron de forma afirmativa esta pregunta, lo 
que representa apenas 1.56% del total de este conjunto de alumnos. 
Como ya fue señalado sobre las respuestas a las preguntas 2 y 4, no 
es posible saber si lo proporcionalmente menor de esta cantidad res-
pecto de la correspondiente a las respuestas del grupo discriminado 
se debe a que estos otros estudiantes no presenciaron tales tipos de 
acto; o bien, a que, si bien los presenciaron, no los registraron.

Para comprender mejor las características y alcance de la proble-
mática que las respuestas precedentes esbozan, resulta útil tener en 
cuenta los “contenidos” de las prácticas verbales y el sentido plausi-
blemente imputable a las no verbales.

Principales contenidos de las prácticas verbales  
de discriminación étnico-racial dirigidas  
a estudiantes en las universidades 

Las preguntas del cuestionario reseñadas en la sección anterior, 
además de ofrecer las opciones de respuesta “sí”, “no” y “no sabe”, 
incluyeron la posibilidad de consignar brevemente algún ejemplo. 
Al analizar estos ejemplos, se encontró que, más allá de algunos 
detalles específicos, los contenidos de las prácticas discriminatorias 
verbales no variaban de forma significativa entre los reportados por 
estudiantes indígenas, afrodescendientes o afroindígenas. Asimismo 
se observó que estos contenidos tampoco diferían mucho entre sí 
en función de los actores que las ejecutaron, sean éstos otros estu-
diantes, docentes u otros trabajadores universitarios. Por tanto, para 
simplificar la exposición, a continuación se ofrece un resumen del 
contenido de las principales afirmaciones que estudiantes indígenas 
y afrodescendientes deben escuchar en aulas y otros espacios insti-
tucionales en universidades de América Latina. En los casos en que 
resulta necesario, se señalan especificidades respecto de quienes emi-
ten las expresiones en cuestión o hacia quienes éstas van dirigidas:

•	 Burlas, chistes y comentarios que refieren de forma despectiva 
a su color de piel, vestimenta, tipo de cabello o de peinado: en 
algunos casos calificándolos de “feos”, “sucios”, “malolientes”, 
“negros de mierda”, “piojosos”. En otros, llamar “disfraz” a la 
vestimenta tradicional de estudiantes indígenas.
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•	 Cuestionamientos acerca de que el único motivo por el que 
habrían logrado ingresar a la universidad es por ser “indios” o 
“negros”, según los casos. En el contexto de Brasil, a este tipo 
de comentarios suele añadirse el epíteto “cotista”. Esta segun-
da adjetivación se usa para dar por hecho que el estudiante 
en cuestión no habría ingresado a la universidad por méritos 
propios sino merced a la Lei de Cotas (Lei 12.711/2012), o 
a alguna de las políticas propias de algunos estados federales 
o universidades vigentes en ese país que establecen “cuotas” 
para asegurar el ingreso de estudiantes indígenas, afrodescen-
dientes y otros de sectores sociales de baja renta (dos Santos y 
Amaral, 2021). El uso de esta expresión no sólo es agresivo, 
sino que además ignora que no todos los estudiantes de estos 
pueblos ingresan a las universidades al amparo de dicho tipo 
de políticas.

•	 Los estudiantes indígenas cuya lengua materna no es la es-
pañola o portuguesa, dependiendo de la situación, con fre-
cuencia deben escuchar burlas, chistes y comentarios descali-
ficadores, respecto de su manejo de dichas lenguas. Este tipo 
de descalificaciones también suele ser aplicado a estudiantes 
indígenas o afrodescendientes cuya lengua materna sí ha sido 
la española o portuguesa, según el caso, pero que la hablan de 
maneras que denotan origen rural.

•	 Burlas, chistes y comentarios que cuestionan su inteligencia 
o capacidad de aprender. Usualmente se expresan calificán-
doles de “incapaces”, “salvajes”, “incivilizados”, “brutos”, 
“mediocres”, “ignorantes”, “burros”, “sólo sirven para traba-
jar la tierra”, “sólo sirven para cuidar animales”, “no sirven 
para nada”, “ser parte del pasado”, “vagos”, “indiorantes” 
(palabra con la que sintetizan indio e ignorante).

•	 Expresiones que sexualizan sus cuerpos. Los registros de es-
tos tipos de violencias son especialmente dirigidos a mujeres 
afrodescendientes.

•	 Afirmaciones que imputan violencia a estudiantes indígenas. 
Esto se registra particularmente en respuestas de estudiantes 
mapuches en Chile, que han debido escuchar que se les dije-
ra “quema camiones”, “quema casas”, “todas las balas que les 
han corrido se las merecen”.
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Principales tipos de prácticas no verbales o no 
sólo verbales de discriminación étnico-racial 
dirigidas a estudiantes en las universidades 

•	 Evitar la inclusión de estudiantes indígenas, afrodescendien-
tes o afroindígenas en grupos de trabajo en aula o para tra-
bajos fuera de clase.

•	 No incluir a estudiantes de estos grupos discriminados en 
situaciones sociales asociadas a la vida universitaria (come-
dores o cafeterías en instalaciones universitarias o cercanas, 
reuniones sociales).

•	 Evitar la cercanía física con estudiantes de estos grupos dis-
criminados, por ejemplo, evitar sentarse a su lado en aulas, 
bibliotecas, comedores o cafeterías.

•	 Exclusión de estudiantes de estos grupos discriminados de 
chats de Whatsapp de los que eran integrantes, en respuesta a 
algún comentario de su parte acerca de racismo o situaciones 
de discriminación.

•	 No poner atención a estudiantes de estos grupos cuando 
intervienen en clase, o en interacciones no formales entre 
estudiantes.

•	 Trato descortés y mala disposición de personal administra-
tivo hacia estudiantes de estos grupos al momento de tener 
que atender sus solicitudes y gestiones.

•	 Trato persecutorio de personal de vigilancia hacia estudiantes 
de estos grupos. Por ejemplo, tratarlos como “sospechosos” 
de no pertenecer a la comunidad universitaria y solicitarles 
credencial de identificación, diferenciándolos respecto de 
otros estudiantes, o revisar sus pertenencias de manera igual-
mente diferente.

Ambiente institucional discriminatorio 

El cuestionario de la consulta exploratoria incluyó también la pre-
gunta siguiente:

7) Durante sus actividades en la universidad, ¿ha escuchado comen-
tarios por parte de estudiantes, docentes u otro personal que considere 
discriminatorios o despectivos hacia personas afrodescendientes o de pue-
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blos indígenas, aunque no estuvieran dirigidos a usted u otras personas 
presentes en ese momento? 

Esta pregunta recibió 119 respuestas afirmativas de estudiantes de 
los grupos discriminados, lo cual supone 41% del total. Aparte 
de que a la consulta no pueda atribuirse representatividad estadísti-
ca, esta cantidad y proporción resultan significativas. También lo es 
el hecho de que esta pregunta haya sido respondida afirmativamente 
por 38 estudiantes no pertenecientes a estos grupos, lo cual repre-
senta 14.90% de sus respuestas.

Si bien estos datos no son indicativos de la vigencia de prácticas 
explícitas de discriminación, sí lo son de la existencia de un ambiente 
institucional discriminatorio. También resultan sugerentes respecto 
de que éste es percibido en menor medida por estudiantes que no se 
autoidentifican como indígenas, afrodescendientes o afroindígenas.

Factores institucionales que posibilitan la naturalización 
y reproducción de la discriminación étnico-racial 
en las universidades 

Las prácticas de discriminación étnico-racial que se abordan en este 
artículo no ocurren en un vacío, sino que se enmarcan en contextos 
institucionales específicos, los de diversas universidades de América 
Latina. Así lo evidencian las publicaciones académicas referidas, en 
la sección anterior de este artículo, las cuales presentan testimonios 
de casos en universidades de 11 países de la región, como también 
las respuestas al cuestionario de la consulta exploratoria que sirve de 
base a este apartado.

Si bien es cierto que el racismo es constitutivo de las socieda-
des latinoamericanas y un rasgo estructural de las mismas, ésta no 
es razón suficiente para imputar a priori sólo al mismo los problemas 
de discriminación étnico-racial que se observan en las universidades. 
Existen factores institucionales que hacen posible que estas prácticas 
se hayan naturalizado y que continúen reproduciéndose en las IES, 
así sea por omisión, como se ilustra hacia el final de esta sección. Es 
necesario comprender que, si ante la evidencia de estos problemas, 
los órganos decisorios de las universidades no adoptan medidas al 
respecto, son responsables de su continuidad. También lo es que 
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hacer evidentes estos problemas y la necesidad de acabar con ellos 
es corresponsabilidad de todos los sectores de las comunidades uni-
versitarias.

El ambiente institucional discriminatorio, descrito en el aparta-
do correspondiente, constituye una suerte de terreno propicio en el 
que anidan y se reproducen las prácticas discriminatorias específicas 
descritas en los apartados anteriores. En este marco, y desde luego, 
en el más amplio del racismo en tanto ideología y sistema de poder 
hegemónicos, estas prácticas terminan considerándose “naturales”, 
tanto que muchas veces ni siquiera se perciben como tales. Es de-
cir, resultan naturalizadas, los cual facilita su multiplicación. Pero, 
además, en tanto esos comentarios que “se escuchan”, alcanzan un 
grado de propagación relativamente importante (como lo sugiere el 
porcentaje tan alto número de respuestas afirmativas en compara-
ción con las recabadas respecto a las preguntas sobre otras prácticas 
explícitas), acaban convirtiéndose en un elemento constitutivo de 
la opinión pública latente en estos ámbitos institucionales. Es nece-
sario comprender que este ambiente institucional y las prácticas de 
violencia verbal y otras modalidades de discriminación operan como 
mecanismos de silenciamiento y de segregación, que se hacen espe-
cialmente visibles, por ejemplo, en casos de no inclusión en grupos 
de trabajo o estudio.

La consulta exploratoria realizada incluyó tres preguntas clave so-
bre la posibilidad de denunciar y obtener respuestas institucionales a 
estos problemas dentro de las respectivas universidades. En relación 
con si la universidad contaba con un órgano independiente para re-
cibir denuncias o sancionar estos hechos, 19.50% de los estudiantes 
respondió que sí, 42% lo hizo negativamente y 38.50% restante 
indicó que “no sabe”. En cuanto a si los hechos fueron denuncia-
dos, sólo 8.30% de los estudiantes respondió en afirmativo, 54.50% 
lo hizo en negativo, y 37.20% seleccionó “no sabe”. Por último, 
al preguntar si la denuncia tuvo algún efecto, solamente 5.70% de 
los estudiantes afirmó que sí, mientras que 34.30% respondió que 
no, y 6% restante eligió “no sabe”. Estas respuestas hacen plausible 
pensar que la mayoría de las universidades no cuenta con órganos 
específicos para atender estos problemas, o bien que, si cuenta con 
ellos, su existencia no es lo bastante conocida por el estudiantado, y 
en cualquier caso sugieren que su accionar no resulta satisfactorio.
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ALGUNAS PROPUESTAS PARA ERRADICAR 
LA DISCRIMINACIÓN ÉTNICO-RACIAL 
EN LAS UNIVERSIDADES 

Los límites de extensión de este artículo no permiten ofrecer pro-
puestas suficientemente desarrolladas acerca de cómo erradicar la 
violencia verbal y otras prácticas explícitas de discriminación étnico-
racial que afectan a estudiantes de pueblos indígenas y afrodescen-
dientes en universidades de América Latina. No obstante, permiten 
sostener que para comenzar resulta imprescindible dar visibilidad a 
estos problemas dentro de las universidades, en lugar de concebirlos 
a priori como externos. Junto con esto, es necesario impulsar espa-
cios de consulta, reflexión y debate acerca de cómo avanzar hacia su 
erradicación, en los cuales se debe contar con la participación prota-
gónica de los grupos afectados. También, resulta indispensable crear 
órganos o mecanismos autónomos específicos para la prevención, 
denuncia y sanción de prácticas de discriminación étnico-racial, de 
manera análoga a los que se vienen creando con fines semejantes res-
pecto de las formas de violencia asociadas a identidades de género. 
Finalmente, tratándose de universidades, una recomendación obvia 
es que es necesario realizar investigaciones y capacitaciones sobre 
esta problemática, dirigidas a todos los sectores de las respectivas 
instituciones: estudiantes, docentes e investigadores, autoridades y 
toda la diversidad de trabajadores universitarios.
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